
Santiago, 06 de Marzo de 2013._
cG.010-13.

Señor
Fernando Coloma Correa
Superintendente de Valores y Seguros
Superintendencia de Valorej y Ságuros
Presente

CONCESIONARIA PLAZA PRAT IQUIQUE S.A.(Registro Especiat de Entidades lnformantes tt" ost¡

De nuestra consideración :
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;,,?j¿,: li :de la sociedad' En es.ta,rgunión por la unaniriJrJ o" ,r, directores presentes, seacordó entregar un .dividendo provisorio a ror ,..ünistas de la sác¡eoad, concargo a las utilidades del ejercicio. 2013, poi ,n monto total ascendente a

3J?3.9tt 
000- que será pagádo a los accionistas con fecha 07 de marzo de

Asimismo en cumptimjento a lo dispuesto en la circular No 660, letra l, se adjunta

Sín otro partícutar, le saluda atentamente a Ud.,

coNcEsloi¡enre qLAAPRAT |QUIQUE S.A.
Gonzalo Castillo N.

cc.: archivo
adj.: Formulario No1



      0.01 Información original:     SÍ     (sí/no) 0.02 Fecha envio:   06.03.13       (DDMMAA)

1.   Identificación de la sociedad y del movimiento

      1.01  R.U.T.:   96.889.940-6 1.02 Fecha de envío
      Form.original:     06.03.13              (DDMMAA)

      1.03 Nombre de la sociedad  SOCIEDAD CONCESIONARIA  PLAZA  PRAT  IQUIQUE S.A.                                                    
              _______________________________________________________________________________

      1.04 Nº Reg. Entidades Informantes:       51                      1.05 Serie afecta:           Unica                                           

      1.06 Código bolsa:            - - -                                   1.07 Indiv.  del mov.:       10

2.   Acuerdo y monto del dividendo

     2.01 Fecha del acuerdo:      05.03.13   (DD MM AA)

     2.02 Toma del acuerdo:          3                                     (1: Junta gral. Ordin.  de acc.;2: Junta extraord. de 
acc.;3: Sesión de directorio).

     2.03 Monto del dividendo:    $ 100.006.000 2.04 Tipo de moneda: $,           PESOS                    

3.  Acciones y accionistas con derecho

* 3.02 Fecha límite:    28-02-13                   (DDMMAA)

4.  Carácter del dividendo

     4.01 Tipo de dividendo:                1                            (1:Provisorio; 2: Def. mínima obligat.; 3: Definitivo
adicional o eventural).

    4.01 Cierre del ejercicio:     31.12.13            (DD MM AA)

    4.03 Forma de pago:                 1                                (1: En dinero; 2: Optativo en dinero o acciones de la 
propia emisión; 3: Optativo en dinero o acciones de
otra sociedad; 4: Otra modalidad).

5.  Pago del dividendo en dinero (sea en dinero u optativo en dinero o acciones)

    5.01 Pago en dinero:     32.260.-       /acc. 5.02 Tipo de moneda: $,       PESOS  -------             

    5:03 Fecha de pago:  07.03.2013                      (DD MM AA)

FORMULARIO Nº 1 

REPARTO DE DIVIDENDOS 

1



6.   Reparto de dividendo optativo en acciones

      6.01 Fecha inicio opción:__________________ (DD MM AA)

      6.02 Fecha término opción :_______________ (DD MM AA)

      6.03 Fecha entrega título:_________________ (DD MM AA)

      6.04 Serie a optar:______________________ (sólo si la opción es sobre acciones de la propia 
emisión)

      6.05 Accs. Post-mov.:___________________ (sólo si la opción es sobre acciones de la propia
emisión)

      6.06 R.U.T. Soc. emisora:________________ (sólo si la opción es sobre acciones de las cuales  
la sociedad es titular)

      6.07 Código bolsa:_____________________

      6.08 Factor acciones:___________________ acciones a recibir por una acción c/derecho

      6.09 Precio de la acción :________________ /acc.

      6.10 Tipo de moneda: $ , ________________

7.   Observaciones 

     a) El dividendo se cargará a la cuenta " Dividendo Provisorio"

     b) El dividendo se pagará a las 13:00 horas del día 07 de marzo de 2013, en la oficina de la casa Matríz, 
         Puerta del Sol Nº 55, Piso 3, Las Condes.

     c) La sociedad informante es sociedad anónima cerrada inscrita en la SVS en el Registro de Entidades Informantes.
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